
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALGALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

b¡

-'.rr,*i!¡i'

-Regularícese Cometido Funcional a Jefe Un¡dad
Pedagóg¡ca del Departamento de Educación de
Lota.-

LOTA, 1B üAR ?O?2

DEcREro D.E.rvr. No 1l¿2.!_C)

Vistos:
Regularícese cometido func¡onal a Un¡dad de

Arquitectura, del Departamento de Educación de Lota, Doña: MARIA PAZ
SANTIBANEZ; DECRETO N' 300 del 25.08.2021 que delega firma por orden del
Sr. Alcalde D.F.L. N' 1 del 24.01.94 "Código del Trabajo" Resoluc¡ón Exenta N"
1 .600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me
confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
tvlunicipalidades:

DECRETO:

,l.-REGULARÍCESE a Jefe Unidad Pedagógica,
del Departamento de Educación de Lota, Doña: MARIA PAZ SANTIBAÑEZ; 

 comet¡do funcional, para concurrir a reuniones en Seremi de
Educación, ausentándose el día 04 de marzo de 2022.

ANÓTESE, COMUNiOUESE Y ARCHIVESE

o

(

[/ RUIZ
uNrcrPAL (s)

BEBV/EI\4R/I\4

DISTRIBUCIÓ
- lnteresada
- Alcaldía.
- Sub Depto. Personal
- Archivo.

BER OES
DEPT

OR o

BENITEZ VEGA
ACION MUNICIPAL
EÑOR ALCALDE

J

ICIPA

it

I

(i I

I


